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ACUERDO No. PSAA11-8465 DE 2011 

(Agosto 25 de 2011) 
 

Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA10-6766 de 2010, reanudado por el 
Acuerdo PSAA10-7569 de 2010, para los Juzgados Penales del Circuito 
Especializado de Buga, Distrito Judicial del mismo nombre. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las 
señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 24 de agosto de 2011,   
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir a partir del 29 de agosto de 2011 los Juzgados 
2° y 3° Penales del Circuito Especializado adjuntos de Buga, con los respectivos 
cargos que les fueron creados. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El actual Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado 
adjunto de Buga, a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, 
conocerá los procesos que venían siendo atendidos por los Jueces 2° y 3° 
Penales de Circuito Especializado adjuntos de Buga. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los procesos que tenían los Juzgados de que trata el 
artículo primero del presente Acuerdo, serán remitidos al Juzgado 1° Penal del 
Circuito Especializado adjunto de Buga. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega de los procesos por parte de los jueces 
adjuntos estará a cargo, conjuntamente, por los respectivos Juez  titular y adjunto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los procesos conservarán su número único de 
radicación.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- La realización del inventario de procesos y la entrega 
deberá llevarse a cabo el 26 de agosto de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- A partir del 29 de agosto de 2011, se suspende el reparto 
de procesos al Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado adjunto de Buga. 
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 ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO 
Presidente 

 

 


